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Carta de fecha 15 de enero de 1985 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente del Pakistdn ante las Naciones Unidas 

En relación con mi carta de fecha 10 de enero de 1985 (A/40/82-S/16893), tengo 
el honor de informarle de un grave incidente de violación del espacio aéreo y el 
territorio del Pakistdn, de la parte del AfganistAn, que tuvo lugar el ll de enero 
de 1985. En esa fecha, siete aviones afyanm violaron el eepacio a&eo del 
Pakístbn a un kílbmetro al sur de Arandu, distrito de Chitral, arrojaron 12 bombas 
y dispararon varios cohetes. 

Aprovecho taaibíin eata oportunidad para inforaar a Weetra EWelencis de que 
(31 Gobierno del Pakistdn ha rechazado como carente de todo fundamento una acusacíón 
hecha por las autoridades de Kabul de que , el 5 y el 6 de enero de 1985, Barikot 
fue objeto varía6 veces de disparos efectuados de la parte del Pakistán desde la 
zona de Arandu-Gosh Dendí, resultando a causa de ello muertas sefo personas civiles 
y  tres personas militares. f$l+ C’&bíerno del Pakietdn ha rechazado igualmente como 
falsa y carente de fundamento otra acusación hecha por las autoridades de Kabul 
de que, e 1 9 de enero de 1985, los míembros de la milicia fronteriza pakietani 
estuvieron en la zona de Pattan y de que el 10 de enero dichos miembros hicieron 
fuego contra los residentes de Chamkaní y Bangash , provincia de PakLia, causando 
bajas en el personal civil y militar, 

pido a Vuestra Excelencia que haga distribuir esta carta como documento de 
la Asamblea General, en relación con el teme titulado “La situación en el 
Afganist&l y sus consecuencias para la paz y la seguridad internacionales’, y 
del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) 8. SliAR NAIQAZ 
mmbajador y Representante Permanente 
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Carta de fecha 15 de enero de 1985 dirigida al Secretarlo Genetal 
g Presidente del Comite para el e3ercícío de 100s derechos 

inalienables del pueblo palestino 

En mí calidad de Presidente del Comitd para el ejercicio de loe derechae 
inalienables del pueblo palestino, tengo el honor de eenelar a vueetra stencibn lse 
nuevas medídas adoptadae por el Gobierno de Ierael en el merco de BU politica 
permanente de ene%& de los territorios ocupados de la Ribera Occidental. 

En tau edicL6n del 11 de enero de 1985, el New York Times anuncia que, el 10 de 
enero de 1985, el Gobierno de Israel aprobó sítíoe para el establecimiento de aeíe 
nuevas colonias de asentamiento judías. Dou de loe lugaree aprobados eet6n 
situados en la parte septentrional de la Ribera Occidental, doo en la regi¿n del 
Hebrón, uno en el valle del Jord6n y otro en la regidn de Jerueal6n. Un 
funcionario del servicio de colonias de aeentamiento de la Organiaací6n Síoníeta 
Mundial, organizacibn que ae encarga de promover el eetablecímiento de colonias, 
díjo que cada una de ella6 coetsrfa un millón de dólares. El Comit6 eenal6 que, 
como en otrae azasíones, la decíeión fue ímpugnada por algunos sectores de la 
OpLní6n pública y  del parlamento ietaelies. 

Se inform¿ asimíemo al Comíté de que, en su edicíbn del 31 de diciembre 
de 1984, el diario Ha’aretz habia afirma& que el Primer Ministro Adjunto y 
Ministro de Relaciones Ewteríores de Israel, Sr. Ytthak Shamir, habia pedido el 
ertablecimiento en los territorios ocupados de 20 nuevas colonias, ademb de las 
seis ya aprobadas. 

Como es de vuestro conocimiento, Excmo. Sr. Secretario General, en loe 
seis Último6 anos se han eatablecidc un centenar de nuevas colonias de aaentamíento 
en los territorio+ ^~~jnaAcr=. a *sar de?. oa:&te: s-.+-e, ?k~õl ti3 loó iüüdt&S ãsi 
adoptadas, de la reprobación de la opinión internacional y de numerosas 
tr4olucíonee del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General. ue parmito 
recordar a este respecto que, en su resolucrón 465 (1980), aprobada por unanimidad 
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el 1’ de marzo de 1990, 01 Cousejo de Seguridad deplorb pKofundasJente la foriaa 
continuada y persistente en que Israel aplicaba eeau politicaa y prdcticas y 
exhottb al Gobierno y al pueblo de Israel a que reecindieran esas medidas, 
desmantelaran los asentamientos enierentes yI en especial, a que pusieran fin 
urgentemente al establecimiento, la construcci¿#$ y la planificación de 
asentmientoe en los totritorios ocupados desde 1967, incluida Jetuselbn. 

Al igual que en ocasiones ante.eiotee , se conwnica esta informaci¿n a Vuestra 
Excelencia para mantenerle al tanto de las pereietentes actividades realizadas en 
contra de loe paleetinos que viven bajo ocupaci6n israeli y para expresar la 
inquietud del Comitd ante las violaciones constantes de los derechos de los 
paleatinos, las resoluciones de las Naciones Unidas y el Convenio de Ginebra 
de 1949. 

Por coneiguiente, agradeceria a Vuestra Excelencia que tuviera a bien 
distribuir el texto de la preeente carta coma documento de la Asamblea General, 
en relacibn con el tema titulado ‘Cuestíbn de Palestina”, y comó documento del 
Conse jo de Segur idad. 

(Firmado) Baeeamba SARRE 
Presidente del (Xait& para el ejercicio de los 

Cerechoe inalienable6 del pueblo palestino 
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